
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN         CONCON,  

 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: Los antecedentes: 1.- La personería del alcalde don Freddy Ramírez 

Villalobos, para representar a la I. Municipalidad de Concón, consta en el acta 

sentencia electoral Rol Nº 280-2024 de fecha 30 de noviembre de 2024. 2.- Decreto 

Alcaldicio Nº 3.654 de fecha 16 de noviembre de 2023 que establece el orden de 

subrogancia del Sr alcalde. 3.- Decreto Alcaldicio Nº 3.303 de fecha 25 de octubre de 

2023 complementado por Decreto Registrado N° 3.210 de fecha 25 de octubre de 

2023, que delega firma al Administrador Municipal de donde nace la representación 

del alcalde.4.- La Resolución Exenta N°31/1/2/312, de fecha 19 de marzo de 2026. 5.- 

El convenio denominado “Modificación de Convenio Mandato Completo”, entre 

Gobierno Regional de la Región de Valparaíso. y la Ilustre Municipalidad de 

Concón; y las facultades señaladas en los artículos 36, 56 y 63 del D.F.L. N° 1/2006, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

 

D E C R E T O: 

 

1.- APRUÉBESE, el convenio denominado “Modificación de Convenio Mandato 
Completo, celebrado entre Gobierno Regional de la Región de Valparaíso. y la I. 
Municipalidad de Concón, el cual es del siguiente tenor:   

 

MODIFICACIÓN DE CONVENIO MANDATO COMPLETO 

 
 

En Valparaíso comparecen: El Gobierno Regional de la Región de Valparaíso, 

persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio, representado por el 

Gobernador de la Región de Valparaíso en su calidad de órgano ejecutivo del 

mismo, don Rodrigo Mundaca Cabrera, ambos domiciliados en Blanco 1791, piso 

1, Valparaíso, en adelante “el Mandante” o el “Gobierno Regional” y la Ilustre 

Municipalidad de Concón, en adelante “la I. Municipalidad” o “la Unidad Técnica”, 

representada por don Freddy Ramírez Villalobos, Alcalde de la Ilustre Municipalidad 

de Concón, ambos domiciliados en Santa Laura 583, comuna de Concón, quienes 

exponen y acuerdan lo siguiente: 

 

PRIMERA: Que, con fecha 9 de junio de 2021, el Intendente Regional de Valparaíso, 

Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional de la Región de Valparaíso, suscribió, en 

calidad de mandante, con la Ilustre Municipalidad de Concón, como Unidad Técnica, 

un Convenio Mandato Completo e Irrevocable, para la ejecución del proyecto 

denominado “Reposición Instalaciones Deportivas Parque Vista al Mar, 

Concón”, BIP N°40009482-0. Dicho convenio fue aprobado por Resolución Exenta 

N°31/1/2/509 de fecha 30 de junio de 2021. 

SEGUNDA: Que, con fecha 28 de abril de 2023, se suscribe una Modificación de 

Convenio Mandato, luego de un proceso de Reevaluación en el Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia (MIDESOF), siendo aprobada por Resolución Exenta 

N°31/1/2/923 de fecha 15 de mayo de 2023. 
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TERCERA: Que, con fecha 23 de diciembre de 2025, se suscribe una Modificación 

de Convenio Mandato, incrementando el monto en el ítem Obras Civiles, luego de 

un proceso de evaluación por parte del Departamento de Fiscalización y Control de 

la Inversión Pública de la División de Presupuesto e Inversión Regional, siendo 

aprobada por Resolución Exenta N°31/1/2/2293 de fecha 24 de diciembre de 2025. 

 

CUARTA: Que, el señor alcalde de la I. Municipalidad de Concón, a través del 

Ordinario N°1936 del 5 de diciembre de 2025, solicitó autorización para incrementar 

con fondos municipales el ítem obras civiles, con el propósito de cumplir con los 

estándares de seguridad y complementar las obras proyectadas, considerando tres 

mejoras fundamentales: cierre perimetral con reja metálica, cerco con malla 

Acmafor 3D y mejora en malla atrapa balones. 

 

QUINTA: Que, la solicitud de incremento con fondos municipales al proyecto fue 

aprobada técnicamente a través del Oficio N°31/1/5/28 de fecha 7 de enero de 2025 

del jefe de la División de Presupuesto e Inversión Regional, quedando los aportes 

para obras civiles de la siguiente manera: 

 

 

 

Fuente 

Monto del 

convenio vigente 

para el Ítem Obras 

Civiles ($) 

Monto que 

incrementa el Ítem 

Obras Civiles ($) 

Aporte Total para 

el Ítem Obras 

Civiles ($) 

FNDR 2.265.128.039 0 2.265.128.039 

MUNICIPAL 0 58.803.667 58.803.667 

Total 2.265.128.039 58.803.667 2.323.931.706 

 

 

 

SEXTA: Las partes hacen expresa mención que, en lo no modificado por el presente 

instrumento, rige plenamente el Convenio Mandato suscrito por las mismas 

partes, de 

 fecha 9 de junio de 2021, especialmente en lo dispuesto en la cláusula segunda de 

ese convenio, en cuanto a la disponibilidad presupuestaria de los fondos 

comprometidos. 

 

SÉPTIMA: Este instrumento se suscribe en dos ejemplares de igual tenor y validez, 

quedando un ejemplar en poder del Mandante y uno en poder de la Unidad Técnica. 

OCTAVA: El presente instrumento sólo entrará en vigor una vez que el acto 

administrativo que lo apruebe se encuentre totalmente tramitado. 

 

NOVENA: La personería don Freddy Ramírez Villalobos para actuar en 

representación de la I. Municipalidad de Concón, consta en Acta de Sentencia de 

Proclamación de Alcaldes y Concejales del Tribunal Electoral Regional de 

Valparaíso, de fecha 30 de noviembre de 2024 y la personería de don Rodrigo 

Mundaca Cabrera para actuar en nombre y representación del Gobierno Regional 

de Valparaíso, consta en la sentencia del 13 de diciembre de 2024, Rol 869-2024 

del Tribunal Calificador de Elecciones, el Acta de Proclamación de 13 de diciembre 

 

 



 

 

 de 2024, del mismo órgano electoral, y la Resolución Exenta número 31/2/5 de 07 

de enero de 2025, mediante la cual asumió en calidad de Gobernador Regional de 

Valparaíso. 

 

Los documentos que acreditan la personería de las partes no se insertan por ser 

conocida de los otorgantes. 

 

2.- PUBLÍQUESE, el presente Decreto Alcaldicio con el contrato respectivo en la 

página web municipal www.concon.cl 

 

 

 

                ANÓTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PVF/rra 

DISTRIBUCIÓN: 

1. Secretaría Municipal. 
2. Dirección de Control. 
3. Dirección de Administración y Finanzas. 
4. Secretaría de Planificación Comunal. 
5. Dirección de Obras Municipales. 

6. Asesoría Jurídica. Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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